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REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

 
 

El proponente deberá incluir los documentos de verificación habilitantes que se relacionan a 
continuación, así. 
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el 
“FORMULARIO Nº 1 - Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente o 
apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión 
temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal para el caso de las personas 
jurídicas debidamente facultado en los términos de ley, y para los consorcios y uniones temporales, 
el Representante designado. 
 

2. DATOS DEL BENEFICIARIO DE LA CUENTA  

El oferente deberá diligenciar y suscribir el “FORMULARIO – DATOS DEL BENEFICIARIO DE LA 

CUENTA” y anexar certificado de la cuenta bancaria, la cual no debe exceder un mes de 

expedición.  

3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
El Oferente deberá proceder al diligenciamiento y suscrito el FORMULARIO – COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN, suscrito por el proponente (persona natural o representante legal de la 
persona jurídica), si es la oferta es presentada por consorcio o unión temporal, esta deberá ser 
suscrita por todos sus integrantes y por el representante legal de la misma. 
 

4. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 828/2003, el proponente, si es persona jurídica, 
deberá allegar el documento firmado por el revisor fiscal o Contador público, según sea el caso y el 
representante legal del proponente, señalando para el primero el número de la Tarjeta Profesional 
y anexando fotocopia de la misma; si es persona natural allegara diligenciado y firmado el 
documento, en la cual se certifique el pago de los aportes de seguridad social parafiscales 
indicando que se encuentra al día con dichos pagos (Caja de Compensación Familiar, SENA e 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar). La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento, respecto su fidelidad y 
veracidad, y se diligenciará de acuerdo a los formularios que se disponga en el pliego de 
condiciones. Formulario 4 o formulario 5 según corresponda. 
 
NOTA: No aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en 
Colombia. 
 

5. SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL - DISPOSICIONES AMBIENTALES 

El oferente deberá diligenciar el FORMULARIO - SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
 
El oferente deberá cumplir con estipulado en la normatividad vigente, en lo que respecta a medio 

ambiente, COMPRAS VERDES: De acuerdo a la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por 

la cual se actualiza, modifica y complementa el manual de contratación de la Policía Nacional, 

adoptado mediante resolución 03049 de 2014” – ETAPA DE PLANEACIÓN – Estudios previos – 

Conceptos – Compras verdes, Compra sostenible, eco eficiencia y gestor ambiental - Criterios Para 

las Compras públicas sostenibles Numeral 1 al 5.7. 
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Así mismo, al realizar el análisis del impacto ambiental del servicio a contratar se puede concluir 

que el futuro contratista realizará manipulación de sustancias y residuos peligrosos como 

Lámparas con mercurio, Envases de aerosoles usados, Aceites usados, Baterías, Líquido de 

frenos, Filtros de aire, aceite y gasolina, Disolventes de limpieza de piezas, Productos de pintura 

caducados, Disolventes de limpieza de equipos de aplicación de pintura, Pastillas de freno con 

amianto, Fangos de reciclaje de disolvente, Restos de pinturas usadas, Papeles y plásticos de 

enmascarar impregnados de pintura, Polvo de lijado, Recipientes que han contenido residuos o 

sustancias peligrosas, envases, equipos eléctricos y electrónicos, entre otros, los cuales tienen 

algún tipo de impacto ambiental, por lo tanto se establece dentro de los requisitos del presente 

proceso, que el oferente presente un plan de manejo ambiental que permita a la entidad tener la 

certeza de no afectar el medio ambiente. 

6. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

Deberá diligenciar y suscribir el “FORMULARIO – CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES” 

 

• Persona Jurídica: certifica que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos 
en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones.  

 

• Persona Natural: certifica la plena capacidad para comprometerse, y no estar incurso en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones. 

 
Nota: La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo 
la gravedad de juramento, respecto su fidelidad y veracidad 
 
 

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 

Certificado Existencia y Representación Legal para personas jurídicas y/o matricula de persona natural 
expedido (s) por la Cámara de Comercio respectiva, no superior a un (1) mes, en donde la policía del 
DECAS verificara: 
 

a) El objeto social de la persona jurídica para efectos de verificar que este autorizada para cumplir con el 
objeto del contrato. 

 
b) En caso de persona jurídica, la calidad de represéntate legal de quien suscribe la oferta, lo cual se 

verifica  con la inscripción  del represente legal  en el certificado de existencia y representación legal.  
 
c) En caso de persona jurídica, las facultades del representante legal  para presentar oferta y obligar a la 

persona jurídica a cumplir   con el objeto del contrato, lo cual  se verifica con las facultades del 
representante legal descritas en el certificado de existencia y representación legal.  

 
d) En tanto si se trata de personas naturales la persona deberá allegar una declaración en la que  

certifique que tiene plena capacidad para contratar el objeto del proceso contractual. 
 

8. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA “RUT” 
 
El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos 
al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las 
personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de 
sociedad futura acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables 
del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con 
dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el 
artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 
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9. CEDULA DE CIUDADANÍA 
 
Las personas naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o de quien en nombre 
de la persona jurídica presente la oferta, deben anexar copia de la cédula de ciudadanía. 
 
Los consorcios o uniones temporales deberán anexar la fotocopia de la cédula de cada uno de las 
personas consorciadas o asociadas en unión temporal. 
 
 
 

10. BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES 
 
LA POLICÍA NACIONAL – EL DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE, consultará el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de la firma y del representante 
legal. 
 
NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en 
Colombia. 
  

11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
LA POLICÍA NACIONAL – EL DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE, consultará el 
certificado de antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional, de las personas naturales, 
los representantes legales de personas jurídicas y/o de quien en nombre de la persona jurídica 
presente la oferta. 
 

 
12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 
LA POLICÍA NACIONAL – EL DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE, consultará el 
certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, de 
las personas naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o de quien en nombre 
de la persona jurídica presente la oferta.  
 
NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en  
Colombia. 
 

13. VERIFICACIÓN MULTAS CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA - RNMC  

De acuerdo a lo establecido en el numeral 4, articulo 183 de la ley 1801 de 2016, los oferentes no 

deberán estar en mora en el pago de multas; LA POLICÍA NACIONAL – EL DEPARTAMENTO DE 

POLICIA CASANARE, consultará en el sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas. 

14. VERIFICACIÓN DEL RUIA 
 

Los oferentes que participen en el presente proceso no deberán estar reportados en el Registro 

Único de Infractores Ambientales RUIA, LA POLICÍA NACIONAL – EL DEPARTAMENTO DE 

POLICIA CASANARE, consultará en sistema del Registro Único de Infractores Ambientales.  

 

15. PROPUESTAS CONJUNTAS 
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Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
a. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia 

de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de 
asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, 
los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio 
en la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido.   

 
b. Para los eventos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el Proponente deberá indicar 

en el documento de conformación si su propuesta se formula a título de Consorcio o Unión 
Temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente:  

 

• Indicar el tipo de asociación de que se trate: Consorcio o Unión Temporal; si se trata de Unión 
Temporal, sus miembros deberán señalar en la Propuesta la extensión (actividades y 
porcentaje) de su participación en la misma y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo y escrito de la POLICÍA NACIONAL – EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE. La omisión de este señalamiento, hará que la 
POLICÍA NACIONAL – LA EL DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE, tome la propuesta 
como presentada por un Consorcio para todos los efectos.  

 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal hasta la 
liquidación del contrato.  

 

• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y capacidad jurídica de las 
personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus 
representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como de la propuesta 
para la presentación, celebración y ejecución del contrato. 
 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal 
tienen un término mínimo de veintiséis (26) meses, contados a partir del vencimiento del plazo 
de la vigencia.  

 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá  designar un suplente que 
lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.  

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios 
o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial 
o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información 
requerida.  

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno 
de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales 
que se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la propuesta, deberán 
acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos de los pliegos de condiciones para 
cada uno de los integrantes.  

 

• En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, 
en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye 
(consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en 
consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los 
proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  
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Una vez el Contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal y dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el Nit del Consorcio o Unión Temporal. 


